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LA ACADEMIA CALASANCIA 
úRGANO DE LA ACADEMfA CALASANCfA DE LAS ESCUELAS P!AS 

DE BARCELONA 

SECCION OFICIAL 

Solemnes po r la pompa y aparato, lucidisimas por la concurrencia, 
resu ltaron las funciones de Semana San ta que, para recordat· los pun
tos culminan tes del desenvolvimiento del drama final de ouestra re
tlención, se celebraron en la Ig lesia de PP. Escolapios con asistencia 
de un número crecido de señores académicos, ansiosos de cumplir con 
un precepto reglam en tari o con vertido para todos e llos en agra tia ble y 
voluntari o de se o. 

Otició, asi eu el dia de Jue-res como en el de Viernes Santos, 
elM. R. P. Provincial, asistido por los Rdos. P. Segismundo Tresserra 
y JoEé Planas. De manos del primero recibieron la Sagrada Oomunión 
h< Oomuoidad y fieles, haciendo lo propio entre una y otros !os miem
bros de nuestra Asociación, produciendo en todos los corazones agra
dable impresión la solemnidad del acto, lo numeroEo de la coocurren
cia y la compunción y religiosidad eon que ésta recibió al Rey de 
reyes el primer dia y adoró la Cruz en el segundo. 

A Ja proce~ión, que acompnña al Monumeoto al divino cuerpo del 
Salvado1·, el dia de Jueves San to, y a la del Viernes, organizada para 
bajarle del mismo, asistieron todos los académi. cos; llevando Jas va ras 
del palio una comisión de éstos, compuestapor\os Sres . Tuyet, Parpal ~ 
Oulilla, Ballbé, I<'ontsaré y B»ró. 

~@'-

Acta de la sesión p rivada, ce:e b r ada el d ia 3 
de Abril de i898 

Con rt>gular asistencia de señores académicos, y con las formati 
dades dr co~tnmbre, reunióse esta Academia Calasancia en sesión pri
vada, bajo la p1•esidencia Jel Sr. Comas Doménech. 

Leidtl. por el infrascrito el acta de Ja anterior fué aprobatla. 
Dióse cnenta de la invitacion recibida para que los señores acadé

micos pudiesen visitar el Calua1·io que se hallaba de manifiesto en la 
lglesia de Santa Ana duran te los dfas de Semana Santa. Asimismo se 
puso en conocimiento de la A.cademia que se habfan recibido para la 
Biblioteca de la misrna las Oarta.s-pastorales de los Ilmos. Señores 
Obispos de Vichy Orihuela, la Reforma de Ba?·celona, de Mas YeLra y 
un discurso de Albó y Martí. 
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Acto seguido el señor Presidenta desarroll6 su tema cEl reiuado en 
la Scciedad del elemento ético, exige la desaparición de la guerra 
como sanoión internacional.» 

Comeozó por manifestar que el baber elegido este punto para su 
conferencia nc, implicaba, en los actuales mementos, una protesta con
tra el actual esta do de ·animo de todos los buenos españoles, antes 
bien consideraba legitimo, en la pres~>nte organizaci6o internacional, 
ese bochorno que se interi~t ala civillzaci6n. Mi uspiraci6n es In paz 
perpetua, dijo, pere en la organización existente no deja de ser tal as· 
piraci6n, que bien puede convertirse en realidad cuando hayan recibi
do otras formils las relaciones de Potencia é. Potencia. 

Piotó con vives colores las coosecueocias de la funesta guerra en 
todas las esferas sociales y describió los dulces bienes proporcionu· 
dos por la paz, deduciendo ser este estado preferible al primero bajo 
todos conceptes. 

Extendi6se en una serie de consideraciooes relati vas a arn bes esta
dos, reconocieudo que dia vendré. eu que sera realidad lo que hoy s6lo 
es u o a aspiració u. 

No babieodo quieo quisiere bacer uso de la palabra, levant6se la 
sesi6n. La presidencia estuvo también ocupada por el Vicc::presidente 
señor Trabal. 

Erao las once y media. 
Burceloua 13 de abril de 1898. 

El Senretario, 

RuróN lleTER. 

El domingo 2-1 de A.bril, a las cinco de la tarde, se celebrara la últi· 
ma sesi6n pública del presente curso, en el salón de .Actob del Real Oo
legio de las Escuelas Piaa. Lus iovitaciones pue,len pasar a recogersc 
segúu costumbre. 

Barcelona 15 de Auril de 1898. 
El Presidenta, 

ÜAS!llllRO OOllAS DOllÉNEOH. 

~·c-....·c-....·c-....·~ 

-~·"""'·""""·"-">·~-

El Seeretu.rto, 

RAMóN BOTER. 

El dia 1.0 rle Mayo tendra lugar la última sesi6n privada del curso 
de 1897 a 1898, eu el local y h' ra de costumbre. El Académico D. Pc
rlro Salas disertara sobre el tema «Procedimientos usados para la puri· 
ñcaci6n de las aguaP.» 

Barcelona 19 de Abril de 1898. 
El Proaidente, 

CASI?.fiRO ÜOMAS DOA.ti\JNEOH 
El Socrobarlo, 

RAMÓN BOTER 

EL l\l:ZNSAJE DE MAC-KINI..EY 

La indigna conducta que·viencn observando con nos
otros los Estaclos Uniclos, clesde los comienzos de la insu-
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nección cubana, parece que por fin va a obligarnos à 
poner a prueba nuestro poderío, frente a frente al de la 
República n01·te-americana. Xi la augusta y respctable 
meàiación del sabio Pontí.fice, cuyos extraordinarios talen
tos y cualidades de estadista son la admiración del mun
clo, ni las gestiones de las grandes Potencias em·opeas ban 
de impedir, en nuestra opinión, que la guerra soa un hecho 
inevitable en breve plazo. Nos expresamos así, teniendo 
en considcración, no ciertamente los desplantes de los 
jingoes, ni los alborotos promovidos por los patrioteros de 
aqní ahuccando la voz é invocando sacratís1mos intereses 
para ocultar bastar~.las y miserables miras politicas, sino, 
muy al contrario, fijandonos en la conducta se~uida por 
el Gabineto de la Casa Blanca, responcliendo cí la aspint
ción, à no dudar, general, en la Gran República, de inter
venir en los asuntos cubanos, y en la innegable evidencia 
de que Jas pretensiones de los yankees, amnentarcin de 
conformidad con las condescendencias de nuestro Go
bierno. 

Los que eu el Capitolio insultau soezmente a Espaüa y 
a la representación mas alta y venerada de nuestros pode
res tra.dicionales, los que en las calles y plazas de las priu
cipales cindades americanas piden a voz en grito la rup
tura de hostilidades, no son merecedores mas que del des
precio; ignorautes unos y otros, no saben a donde Yan, ni 
lo que solicitan. ?{i las albaracas de los pertm·badores del 
orden público, ni los desahogos de los senadores y repl·e
sentantes, han agravado la situación; en cambio la iusi
cliosa y equívoca conducta del poder ejecutivo presta 
alientos a los rcbeldes, consiente que se les envien rectu·
sos materiales, y mientras se pregonau públicamente los 
cleseos de paz, se envían a nuestra Patria notas conroi
natorjas, vercl.aderos ultimatums, aprestandoso {I! la par 
para la lncha que con sus maquiavélicos planes hace 
precisa. 

Inútil es que se nos presente a Mac-Kinley como partí
daria do que continúen las relaciones amistosas entre Es
pana y las antiguas colonias inglesas que, rebeldes a su 
pa tria, enviaron <Í Madrid a Arthm· Lee mendigando nues
tro apoyo, que les fué impolíticamente concecliCio; en vano 
es que el Presidente en sus discursos hable de la paz y de 
su propósito de resolver la cnestión cubana sin apelar al 
estruenclo de los canones y al deTI'amamiento de sangre; 
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sn deseo üe iumbcuir::;e en un problema afectante tan sólo 
a Espaúa y su eolonia, implica un ataque a nnestra sobera
nia, una ·violaeión de nuestros derechos. No se olvicle que 
hoy a la sordjua estamos luchando con los Estades Unidos, 
que la guerra que se nos hace diplomaticamente es cien 
Yeces peor que la militar. p01·que de prolongarse, nos con
dncira a moril· sin gloria ni salvaciún })osible, extenuac1o::; 
por inanición; acaso comprencliéndo o así 1Iac-Kinley, 
juzga màs cómoclo para. él y de rc::mltaclos mas ciertos 
para sus propós1tos, prolongar la actual situación, prepa
randose a la par para darnos el gulpe de gracia a mansal
va, traid.ontmcnte, cuando no poclamos ya defende1·nos, y 
se comprenderà que 1\Iac-Kinley y sn gobierno son nues
tros enemigl)S mA.~ temibles, por lo mismo que en vez dc 
presentarse con la franca espontancidacl propia de las 
muebeuumbres, trabajan solapaclalllcnte valiéndose de los 
TeCUl'SO:::l diplomàticOS. y anvando el fucgo del entusiasmo 
popular: para que d incendio crezca: sc propague y bea en 
un momeuto dado, eapaz de redncirlo todo a pavesas. 
pudiendo entoncef' esconderse cobnnlemente. descarganclo 
la respon~ahilic1acl cle los ulteriore~ <1l'Ontecimientor:; en la 
gran fuerza que la. opiniún pública tiene en los paises de
mocraticos. 

Descle que, una vez constitn1da la H.epública norte
americana., y ,afirmaclo su poderío en nuoYa guerra con la 
que fué su ~letrópoli, .James ![onroe, en famoso mensaje. 
encaminó lo:; rumbos de la política exterior yankee, todob 
los esfuerzos de :;n diplomacia se han dirigido a lograr f;tl 
preponderancia en el N uevo Contincnte! en per,juicio dc 
los 1)a ises europeos, y a un de las mis mas repúblicas de la 
América latina. Esta desmeclicla amhición fué pTesentidél, 
ya a rajz cle la inclependencia del Norte-Arnérica por el 
conde de Arand<t, el cual, en una :Memoria secreta presen
tada a Carlos III clespués de firmaclo ol tratado de París 
de 1783, y que so conserva en1 la Biblioteca que fué del 
malograèío hombre público D . A:ntonio Cauovas del Cas
tillo, se expresaba en los siguientes términos: « Vendra un 
dia en que sení un O'igante (la República norte-america
na), un coloso terrible en estas comarcas; olvidara enton
ces los beneficios que ha recibido y no pensara mas que en 
engrandecerse ... ; la facultad de establecer nuevas pobla
ciones sobre inmensos terrenos, así como las ventajas del 
nuevo Gobierno, atraeran agricultores y artesanos ue 
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todas las nacione::>, porque los hom bres corren siempre tras 
la fortuna, y en algtmos aiios veremes. con mucho dolor, 
la existencia tinínica c.l.el coloso de que hablo. " 

Pues bien; la tcndencia a \asalladora de los Estados 
Unidos, les lleYa con facilidad a mirar la i:sla de Cuba 
cocliciof':amente, y como quiera que Espaiia jamús ha dc 
permitir el abamlono de la Perla del Atl:intico, ~;;iempre )' 
cuamlo la cuestión cle Cuba se suscite la guerra soní mmi
nente. Procediendo los yankees en esta materia con noto
ria mala fe, es imposible someter sus pretensiones à un 
arbi traje: :':!Ïendo innegables los derechm; dc Espmía,. toda 
mediación e~ atentatoria a nuestra cligniclad. 8i la Hcpú
blica do la Unión se mostrase en este asunto partidm·ia 
de la paz universal y cle la justícia, como ha hecho on 
otraR ocasiones, se colocaria al lado de nue:-~tra Pat.ria, 
impiclicuüo que do sus costas saliesen auxilies de ningun 
géuero para la insunección, negandose a apoyar ú cuantos 
adquioren la cütdadanía nm-te-americana para immltarnos 
y pe<lirnos luego una indemnización. y dejando. en una 
palabra, al gloriosa é invicte ejército espaúol la tarea dc 
rostableccr el orden ·Y escarmentar à las hordas desafectas 
a nnestrn. soberania. Y de todos motlos, si la opinión pú
blica ; ankee se pmüese al laclo del jingoismo, cons6tu
yencl.o nna c01·riente il:resistible. caso de ser ")fac-Kinler 
i)artidario de la paz y amigo de Espana, como snponci1 
algnnos ilusos, hubicra clebido decil· francamente al pueblo 
nortc-americano que sus pretensiones son inftmdadas, 1m
bicra tcniclo que dar a su gestión diplomatica rumbos di¡.¡
t.intos, y si los clcseos populares fuesen imposibles de resis
tir, qucdaríale aú.n la solución extrema pero altamentc 
honrosa para él de abandonaT la presiclenma de la Repú
blica, <111tes de ochar sobre sí antela historia la tremenda 
re:-:ponsabilidad de haber pro\'ocado contra toda razón y 
toda justícia ú. un puehlo amante de sus dercchos, ccloso 
de sn honor, que en los momentos de desesperación sabo 
ser heroico basta el sacrificio, a un pueblo que no ha medi
do j amat:l las f u er zas del a el versaria cuanclo se ha tra tado de 
defender la intce;riclacl de su territorio. y que con frecuen
da ha asombract.o al mundo con sus proezas, saliendo vic
toriosa de comprometidisimos empeiios, salvando escolles 
auto los cuales se habrían estrellada otros que no tuviesen 
tan arraigades en el f0ndo de su alma los sentimientos 
patrióticos. 
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Mas no: Mac-Kinley, desde que tom6 posesi6n dc su 
alto cargo, comenz6 a seguir una política llena de doble
ces y segundas intenciones, a cuyo final se encuentran los 
dos e:xtremos del siguiente dilema: 6 la guerra con Espa
ña, 6 el abandono por nuestra parte de la isla de Ou ba. El 
ha procurada constantemente mantener de un modo ofi
cial relaciones amistosas con el Gobierno de S. :M., pro
curando a la vez diplomaticamente atacar la integridad 
de nuestra patria, mientras, por si acaso. ha ido efectuau
do cuantiosos é imp::>rtantes preparativos militares. El fué 
quien en un ~Iensaje insult6 cobarclemente al ejército es
pañol; él ba hecho a España proposieiones ind1~nas que 
no puede aceptar ninguna nae16n que tenga conmencia dc 
su honor; él ha prestada asenso a la infau1e calumnia, al 
groserO insulto de 9.,ue la voladura del J.lJaine es clebicla a 
una causa exterior; el ha hecho que se enviasen socmTos 
a los reconcentrados, agentes y espias de los insunectos, 
ejerciendo asi, a titulo de cariclad, una intervención de
presiva para España; él distribuyó la escuadra norte-ame
ricana por todos los mares, 'rodeando nuestras posesioues 
y hasta el territorio peninsular; ól es, en suma, el que sc 
niega a hacer retirar los acorazados sitos eu las islas Tol'
tugas, a pesar de que España ha concedida a los insurgen
tes una suspensi6n de hostilidades. 

Toda lo antedicho, sin embar&·o, es poca en compant
ci6n con el Mensaje que ha dil:igiclo al Oongreso el dia 11 
del presente mes. En dicho documento, después de hacer 
alga de historia respecto la inswTecci6n cubana, se afirma 
con todo aplomo que los Estados Unidos han observada 
la neutralidacl prescrita por el derecho internacional, vigí
laudo sus propias costas para ilnpedir que se cometiese 
acto ilegal alguno en ayuda de los cubanos. ¿Quién duda 
en España que la insurrección de Cuba es alimentada y 
sostemda por los norte-americanos, cle cuyos puertos salen 
todas las cxpediciones filibusteras, sin que las autoridades 
yankees se presten a otra cosa que a clecomisar, a lo 
sum~, _los buques, una vez ban dejado el alijo de armas y 
rnumc1ones en las costas cubanas, para ser clevueltos des
pués a sus propietarios, absolviéndose a los tripulantes, 6 
en otras ocasiones, a perseguir los buques filibusteros cuan
do han salido ya del pnerto, no danàoles alcance~ a pesar 
de haber estada muchas veces, dias y días en el muelle, 
constando ú todos su destino? Esto no es posible que lo ig-
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noren los miembros del Congreso norte-americano, y sien
do asi, ¿qué concepte tiene formado de ellos )lac-Kinley, 
cnando les dice en documento público y solemne que los 
Estades de la Unión han observada la neutraliclad? 

Pasemos por alto la novela narrada en el )Iensaje, res
pecto los reconcentrades, héroes por fuerza, víctimas su
puestas de la ferocidacl espafiola, según los yankeos, que. 
por lo visto, juzgan a los demas pueblos, capaces de hacer 
lo que ellos con los pieles rojas, y digamos aJgo respecto 
un ptmto importante, trascendental, el relativo al recono
cimiento de la inclependencia cle Cuba. No faltau los eto1·noR 
optimistas que juzgan favorable a nuestra C<:Lusa el1Ien
saje, aduciendo en pro de tal aser to la consideración do 
que si en ól se hubiese proclamada la inclepenclencia do la 
Gran Antilla, habríamos iclo a la guerra mmediata. Mac
Kinley no lo ha hecho así, y no ciertamente llevado de 
su amor à la paz, sino partiendo de conveuiencias pnícti
cas quo él mismo nos explica, y de las cuales se deduco 
bion à las claras el propósito de los Estaclos U ni dos al to
mar cartas en ol asuntos antillana. 

Reconocer la independencia de Cuba seria lo mismo 
que imponerse volnntariamente la República norte-ameri· 
cana cm·gas y obligaciones que en un momento clado po
dríau ser obstacnlo para la definitiva realización do sus 
miras El gobiorno reconocido tenclría que ser ampm·ado, 
sostenido. por ol Norte-América, y de esta manera los Es
tades Uniclos contribuirian a afirmar la indepondencia de 
la isla. à la implantación en ella de lo que los cubanos, en-
tregados à ~í propios, jamas lograní.n, un gobierno fuertc, t 
estable, digno de hallarsc al frentc de los clestinos dc la 
Gran Antilla. Lo que a los Estados Unidos les conviene, 
si no all'anzan la inmediata ane"Sión de Cuba, es que ósta, 
indcpcndiente, no logre obtener una constitucióu <lofi.niti-
va, pacífica, que las razas se combatan unas a otras, com
pl·onwtiondo de verdad la civilización, en cnyo caso, ellos, 
en nombre do los intereses ciTilizadores y hmnanitarios, se 
tomarían ]a molestia' de hacerse cargo de la isla, por cari-
dad 6 poco menos, uniéndola a sus territorios. 

No quiercn, con toclo, pasaT por tantas alternativas; 
desean que del actual confiicto salga la unión de Cnba, y 
al efecto, muéstranse dispuestos a intervenir, procedienclo, 
entonces, dentro de la isla del modo qne mejor loR convcn
ga: hasta les espanta tener que apoyar al gobicrno rebeldc. 
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¿~o dic en que al ponerse allado de los filibnsteros é insur
&'entes, proceden desinteresadamente, o brando por humani
a.ad? ¿Cómo se explica entonces semejante temor? Mac
Kinley, en su :Mensaje, deja entrever las aspiraciones de 
la diplomacia yankee, cuando dice: cSi hiciéramos talre
ccnocimiento, tendríamos, en el caso de intervenir en 
Cuba, que someter nuestra conducta y nuestros actos a la 
aprobación de dicho gobierno: tendriamos que someternos 
a su dirección, limitàndonos a desempeñar el papel de sim
ple aliado amistosa. • 

En definitiva. el Presidente, en sn :Mensaje, pide al 
Congreso que se le autorice para adoptar las mecliclas que 
asegureu el término de las hostilidades, empleando si es 
preciso las fuet·zas militares y uavales de los Estados Uní
clos, después de jnstHicar la intervención norte-americana, 
con los sobados argnmentos de los senti mi en tos de huma
nidad, protección c1e los súbditos y haciendar-; yankees si
tuados y raclicantes en Cuba. perjuicios sufridos por el 
coruercio y la industria. :: por ser la insnrrección cubana 
una constante amenaza paTa la paz. 

Esta conclusión es smnamente alarmante. maxime te
niendo en cnenta que no concede gran ünportancia al ar
misticio, como no sea para ver en 61, si fracasa, que fraca
saré., un nuevo motiYo para intervenir en Cuba. Del Men
saje se deduce r1no l\l ac-Kinley se halla decidida a llent.r 
llasta s.us limites y ·últimas consecueucia;:; la politica CJUC 

ha verudo desarrollnnclo. 
Colocada la cue:"tión en este terreno. la guena es in

e,-itable. Yamos ci Pila. a buen ::.egnro à paso:-:; agigantados. 
El gobierno espaiiol tlebe aproYechar los <.lias del armist.i · 
cio para enviar ú Cuba uuestroR buques de combate. para 
que los acontccimjentos no nos encucntren despTe\emclos. 
Estamos abol'ados ñ gra\e::. suceso:-;; precisa que Espana 
pruebe nnevamcnte el temple de su alma, para, imp{tvida 
y serena, aiTollar ú los enemigos de la Pntria, escannen
tandolos duramcnte, ó en otro caRo, cecler: sí, pera qne sen, 
no huyendo cobardemente y escoudicndo el cuerpo antc el 
peligro . sino por la imposibilidad de seguir manteniendo 
nuestros clerec·hos frente la fuerza bruta de otro pueblo. 

La guerra con los Esta dos t.; ni dm; la tiene España des
contada por pn:\·ista: la lucha a nadie espanta, todos la 
juzgan preferible ú la situación actual. Ahora sólo falta 
que el Gobierno espaüol sepa mostrar=--e a la alttua de Hn 
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misi6n; en tal empe.úo no ha de faltarle el incondicional 
a.poyo de todos; mas si se mostrase débil ¡ah! mucho teme
mos entonces que la pólvora destinada a América la con
sumiésemos en estériles y fatales contiendas civiles La 
paz interior puede decirse que depende de la guena ex
tcz·ior. 

CAsrumo Cmus DOMÉNECH. 

APAGA. Y VAMONOS 

Grandes avenidas de gente, cada vez màs crecientes, 
henchínu las calles; todos como dirigidos por un mismo 
reclamo convergian ü. tm mismo ptmto y con idéutico oh
jeto. Oíanse por todas partes los pites de los conductores 
de tnmYíai:i, el sorclo ruido de éstos, que, deslizandose sua
vementc sobre los rieles. hadan estremeccr los eri:-;talcs dc. 
las ca::;as vceinas, y el arrogante trote tle bl'ioso¡; curcc1cs, 
que dejaban cacr con abandono suspesa dos cas<: os sobre el 
empeJrado dc las calles. Omnibus. faetones. berlinas, :;i
mones, landós y cuanto ha in"Yentado cllujo de las altas 
clases pudientes, ibau a \aciar su contenido al pie del 
Teatro tlel Príncipe Real de Lisboa, donde se representa ba 
una Rerista dr·anuílica de los hechos mús culminante:; del 
alio anterior. 

El anuncio, original, fijado en magnifico::; cartcle~:> en hu; 
csquinas de los nuis concuniclos banios, habia aguijonea-

, do cm gt·an manera la curiosidad del pueblo lisboués. Ilati
ta los m:is indiferentes en materia cle teatres (por no en
contrar tal vcz en ellos solaz para su espíritn, 6 por no ha
bar de fatigar demasiaclo la atencióu), habían dejE~clo 
de asistir aquel clía memorable, quien al Cü·co üe cn.
ballos; guien al baile, a donde acostumbraba ir todos 
los elias fest.ivos, y en donde se encontraba en su centro, 
libando el nóctar del placer en robadores ojoA 6 en som·i
sas picarescas; quien al templo, clonde se nutre el alma 
con la palabra divina y se cumple con un precepto cristia
na. No falt6 algún maliciosa, que sospechando lo que po
dria ser ol espectaculo anunciado, asisti6 también para 
zumbarse de las deficiencias y pasos clados en falso por la 
autoridad legítima. 

, 
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La Re-cista dranuítica debía de ser, sin dudao semejante o 
a lo que se hace en algLmas de nuestras poblaciones en la 
víspera del CarnaYal. Una multitud inmensa, presa dejú
bilo infernal, clirígese a la Estación, acompa:ii.ada de músi
cas para recibir a un hombreo personificación del Carna
val, que simula Yenir de fuerao OrganizaRe y pónese en 
marcha tma cabalgata, y entre Yítores, marchas triunfa
les, en medio de un vocerio de energúmenes y estrépito de 
colletes, es conducido en regia carroza a la Plaza Mayor, 
donde hace una relación btu'lesca de ]os hcchos prü1cipalcs 
<.lel año anterior. 

Las aceras todas del Teatro estaban inYacliclas y ocn
paclas por vencledoras de golosinas, de pensamientos, lilas 
y violctas, y por mozalvetes pregoneres de periódicoso 

Una gran muchc-\dumbre a pina base y cstrechabase. for
roando semicírculo alrededor de la taquilla para tomar 
bmetco 

Cada nue"'\'o ti·anvía que llegaba produc:ía cm aquella 
multitud un moYüniento de oleaje. semejante al que se ob
f'erva en las aguas tranquilas de un estanque cum1do en 
elias se arroja 1ma piedra, moYinliento que se transmitia 
de unos a oh·os por inYoluntarios empnjoncs, y qnc 'oh·ia 
a retroceder \engativo por el mismo camino. o 

En los J?rimeros momentos todo era júbilo, coclazos in
sinnantcs, mcesante hormigueo de ojo!'l, que se tiroteaban; 
intencionada bamboleo y maliciosa tropezón para tal Yez 
poner en prueba la paciencia de los que estaban en el 
circulo inmecliato anterior. 

Pero, como quiera que en este m1mdo todo se acaba. 
también se acabó la virtud de la esperanza en toclos. y de 
la paciencia en los que eran el blanco ue los màs quisqui
llosoR¡ y aquel continuo Yai '\"Óll u e aquel Íllmenso ol eaj e se 
encrespó, y dicen, que allí hubo iuRtlltos, amena~t.as, furor, 
l1asta el punto de parecer que el fuego m\stico del Oporto 
6 del Macle1·a había caldeado la sangre de aquellas tm·baso 

. . . . . . ' . . . . . . . . 
La animación que reinaba dentro del tea tro contras

taba con el marasme en que habian quedaclo los paseos 
y o tros centres de cliYersión, en oh· as ocasioneR tan fre
cuentadoso 

Los CJUe asistieron a aquella fnnción extraordinari a. 
afirmaran que raras Yeces había presentado aquel coliseo 
perspectiva de tan tas y tan Yariadas cabezas. Encontrà-
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base allí el poderosa hacendado, lnciendo su seYero y negro 
fi-ac.; el alto dignatario de la milicia, anogante, con su 
vistoso uniforme y sus ricas cruces en el pecho, adqniridas 
por méritos de guena; allí nobles damn,s, cuya hermosul'a 
realzaban valiosas preseas y joyas deslumbradoras; sin que 
sc encontrase de menos la nota chillona del paüuelo roja, 
ni la seta negra del sombrero cmTo, llamado por Ortega 
hlunilla., tiara de la chulería. 

Hé aquí una digresi6n que yo rnismo comprendo ser 
algo incoherente; p01·que para decir que la Reústa d¡·ama
tica había llamaclo extraordinariamente la ate11ci6n de to
dos, basta ban menos palabras de las empleadas. Pero, en 
:fin, como el lector es condescendientc cuando se implora 
~u percl6n, espero eonsegnirlo en esta y también en si juro, 
<:Í fuer de amante de la hom'a de los demas, que no he de 
satisfacer sn curiosidad ó malicia, refil'iéndole lo que allí 
se represent6; los lunares de tal 6 cual magistrada, los 
puntos negros de tal 6 cual actor ú autor de renombrada 
fama, empañada tan s6lo por un ligero descuido. aunque 
no sea mas que por aquello de que: qHarndoque bonvs dor
mitat Homen(s. 

:Me contentaré con decir que los protagonistas. imbuí
clos en el espíritu ronuintjco, habían procurada acercarse 
con la mayor fidelidad posible a la realidad, no limitando
se a vituperar el vicio prescindiendo de pcrsonalidades, 
como en los tiempos de Lope y Shakespeare; de modo que 
toclos remeclahan con la mayor perfeccióu a sns víctimas. 
Y esto halagó a aquel público. y esto le sacó de quicio ba
ciéndole aplaudir y lanzar gritos de júbilo semejantes a los 
que lanzaban los hnnof; al entrar en batalla. 

Hubo una escena que clió origen a una graciosa ca
media. 

Apareció en el proscenio (y aquí empieza lo cóm.ico) 
un actor vestido de uniforme de gobernador civil, con 
una larga barba postlza entrecana y lentes de guarnici6n 
de oro. 

Eso era ya m1 insulto, un desacato incali:ficable, era 
bm·larse de la autoridad a sus mismas barbas. Los agen
tes de orclen público q:.1e se encuentran en el teatro silbau 
y hacen seúas al actor de que se retire. Al público, por el 
contrario, le ela por aplaudir~ y antela actitud de los agen
tes, prorrwupe en deRaforaclos gritos, en cuya compara
ci6n era clébil susurro el de las ranas de la fcí.bula de Eso-
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po, no obstante de ser aquél tan grantle, que 1legó a los 
oido~ de Júpiter. que estaba en el cielo. 

Lo que entonces pasó es inexplicable. 
NeC'esitaría para ello poseer un idioma de color, la bro

ma bnWdora del Carnaval 6 la partitura dc los dcmonios 
cuando formau concierto en los infiernos. 

La policía F-e hizo de pencas, la ftmciún se suspendió, y 
aquel J?Úblico exaltada Se deSl)aChÓ a Sll gusto a }as mil 
maravlllas. 

Hubo un breve memento de silencio, moti\ado por la 
presen.cia en las tahlas del vercladero gobernaclor, rodeaclo 
ilc pol1zontes. 

El gobernac101' fi.ngido y el verdadera ge bornador se cn
cnentran cara a cara. como asünismo se encuentran cara 
i cara los verdaderes polizontes y los caracterizaclos de 
talcs. Entre unos y otros se armó la de Sau Quintin. Se
gún re O eren los per.iódicos de aquel tiempo, todo orau equi
vocos, malas inteligencias, inexplicables confhsiones y 
tirarse de las bar bas, para averiguar q niéu las lleva ba 
posbzas. 

De modo. que bien pud.iéramos aplicar aquí lo que Cer
vantes nos cuenta que ocurrió en la venta de ~Iaritornes: 
a:;i como suele decirse del gato al rato, del rato ñ la cuer
ua, de la cuerda al palo. daba el falso gobernador al ver
dadera: el \'"erdadero al falso, los verdaderes polizontes a 
los :fingides, y toclos menudeaban con tanta priesa. que no 
~e ela ban punto de reposo; mas como los gohernaclorcs eran 
tan pareCiclos. acabaran los agentes de policia por no re
conocer a sus respecti\os superiores. 

Esto terminó enviando a la carcel a un gobcrnador y 
dos polizontes. 

El pública se divirtió como nnnca: ya se conrl?rencle. 
Pero yo no puedo explicar lo que aquel público smtió al 
Haber que el gobernador encarcelaclo no hacín màs quo 
apelar a sus barhas y decir a toclo~ que no eran postjzas 
para hacer constar su legítima autondad. 

Un dato mas para la Redsta d1·amatica del afio si
guientc. 

E . :M., EscOLAPIO. 

------ ~-......_......--- ---
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UNA CONFERENCIA DE FÍSICA 

Notable hajo toclos conceptes fué la dada en la nocbe 
del sabado, elia 3, en el local de la Real Academia de Cicn
cias y Artes por el Sr. D. Tomas Escriche, a quicn tanto 
debc el progreso de aquella rama de las ciencias naturalos. 
Fué diclm conferencia la primera de 1ma seri<' que sc pro
ponc dar clicho sefior sobre un punto tan interesante d<' la 
Física como la fuerza ce_ntrí~uga, y t.uvo por. ohjcto dar a 
conorer à )a concunencia, que por merto fnc muy nu111e
rosa y di::~tingnida, un apa1·ato de sn in"Vención para de
mostrar las tres leyes que se declneen de la fórmula coneH
ponclicnto que, según los tratados de Fisicn, son lfls 
signientos: la fnerza centrífuga es directamcnte propor
cional à ln~ masas, clirectamente proporcional tmnbión a 
los radies ó inversamente al cuadrado de los tiempos, 
siempre, como HO comprcnde, en igualdac1 do las restantes 
rircnnsta11cias. Con este aparato construido por el scüor 
Un lmnu, den10stró experimentalment e dichas leycs dos
pués de lamcntarse en el exordio de su discurso dc lo mny 
atrnsnda que esta la cnseüanza de esta claflo dc ciencias 
en IoR con tros docent es de Españfl, y de pon<'r dc relie-vc la 
inutilidacl clelllamado aparato de fnerzas cenhífugas que 
se describe en todas las obras nacionales y aun extranjc
raR, para sn demostración. Xo he de entretenerme en repe
tir lo clicho por el Sr. Esericbe. pues a la nRta de todo el 
mundo estéí que con aquel tradicional apnrato, que no 
falta en ningún gahinete de Física, sólo se demnestra la 
existenci:t de clicha fuerza, pero no la parte cuantitati~a 
del f~nómeno Mi objeto en el presente articulo, no es otro 
que presentar en esta s pa gi nas con poca s pala brns el pro
redimien to experimental ideaclo por el citaclo Catedràtico 
cle nuostro InstitutQ para la demostración de las leyes üe 
la fuerza centrifuga, valiéndose de dicho nparato, quo ya 
habíamos visto descrita en sn obra de texto qtw clan los 
ahun110s de sn càtedra de Física. A:ilade el SL Escriche al 
aparato clasico un montante de madera en la parto media 
del bastidor, que seüala, por lo tanto, el eje de rotación, 
y que on sn parte snpm•ior lleva articulada una peque:fia 
palanca de segundo género, en la cual va señalada su diYi
sión en cuatro partes. Tiene ademas, el nuevo aparato, 
graduada la parte inierior del bastidor. 
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Para demostrar la ley de las masas, no hay que hacer 
mas que colocar dos bolas, de doble peso una de ellas que 
la otra, a igual distancia del eje de rotación, atando los 
hilos de manera que el de la menor esté en el número 4 de 
la palanca y el de la mayor en el número 2, es decn·, que 
la bola C)Ue tiene masa doble que la otra actúo on un brazo 
de palanca que sea mitad respecto de esta última. Dando 
vueltas al aparato, se observa que las dos bolas se hacen 
oquilibrio, el cual desaparece si se aparta un poco una de 
ella s. 

Para colocar las dos bolas a una distancia determinada 
del eje do rotación, sirve la regla graduada dc la parte 
inferl.or del montante, valiéndose de una cscuafu·a que 
hace coincidir un número determinada de centimetros de 
la escala con el ecuador que tienen indicado todas las 
boiaR. 

Si se quim·e demostrar la ley de los raclios, es tan sen
cillo el experimento como el anteriormcnte descrito. Se 
colocan clos bolas de igual masa 6 peso a distancias del 
eje dc rotación, mitad la una de la otra, sujcta ésta de 
manera que tenga un brazo de palanca mitad de la pri
mera. El eqtúlibrio de las dos masas de radios clifercntes 
nos demuestran perfectamente la ley de ser éstos clirccta
mente proporcionales a la fuerza centrífuga que obra sobre 
masas iguales y en iguales tiempos. 

Al ir a demostrar la tercera de las leyes ennnciadas, 
hay que hacer uso de un ccJrdón elastico, cuyos extremos 
se fijan uno en el bastidor y otro en el número 4 dc la pa
lanca: en el número 1 de ésta, debo fijarse el hilo do una 
bola de tm peso fi.jo, y colocado a una distancia del eje 
tmnbién fijo. Se empieza dando vueltas al aparato. y 

• aumentando la veloeidad basta que la palanca separada 
al principio de la posición de eqUilibrio por la reacción del 
cordón elastico tome la posición \ertical; se busca enton
ces la. coinciclencia de uno de los golpes que recibe un cas
cabel al girar el manubrio con una oscilación dc nn metró
nomo, que lla de tenerse para este objeto; en estc caso lo:-; 
golpcs sobre el cascabel coincidiran con las oscHaciones 
sencillas del metrónomo; fijanclo entonces el hilo de la 
bola en el número 4, girando de nuevo el aparato y espe
ranclo la verticalidad de la palanca, puede obserYarse que 
los golpes sobre el cascabel coinciden exactamente con 
las oscilaciones dobles del aparato que da la mcdida del 
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tiempo. Esto nos dice que en el a para to daba en la pri
mera paxte del expeximento un número de vueltas doble 
que en la segunda, y como el brazo de palanca era en 
ésta cuatro veces mayor, la fuerza centrífuga era cuatro 
veces menor. 

Evidentemente se puede demostl·ar eRta última ley sin 
necesidad de metrónomo, para lo cual bastara contar el 
número do vueltas que da el aparato en un tiempo fijo 
y detorminado para cada una de las fases del experi
mento. 

Por fiu, el Sr. Escriche, antes de clar por termil1ada sn 
interesante conferencia, hizo algunes curi0sos experimen
tes para demostrar la acción combinada de la fuerza de 
graveclacl con la centrífuga, valiénclose del mismo a para to. 
colocando en uno de los extremes dol bastidor un mon
tante que sostiene tm platillo colgante y en el que son 
colocados cliferentes objetos que no alteran sn equilibrio 
al snfrir la acción combinada clè las dos fnerzas rueucio
nadas. 

En resumen, esta primera conferencia de la serie que 
se propone dar c1icho selior. y a las que la Real Academia 
da entrada al público sin necesidad de invitación, creemos 
que fné verdaderamente digna de esta corporación y del 
docto Catednítico que con tanto éxito viene trabajanclo 
en pro de la Física experimental, tan descuidada. hoy 
día, por nuestra desgracia, en los centres oficiales de ense
:ilanza. 

E.MTLIO VALLÉS y VIDAL 

JO Pebre1·o 1898. 

CONFERENCIAS SOBRE DERECHO ClVIL CATALAN 

Las notables conferencias q~e sobre derecho civil de 
Cataluña viene dando en nuestro primer centro clocentc el 
Dr Trias y Giró, continúan siendo objeto de la predilec
ción de bucn número de abogados de esta ciudad que, des
pués de tributar al orador sus autorjzaclos aplausos, conti
núan sns respetables finnas en las listaA de la snscripción 
abierta para coste~n· la publicación de aquéllas. Por su 
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pm·te, la prensa continúa también ocupanclose c0n elogio 
cle clichas conferencias, habiendo teniclo ocasión de leer en 
el último número de la ReDisfa Juridica de Cataluña unos 
resúmenes de algunas de elias, Que se parecen bastante a 
los que venimos publicando en LA Acà.DEMIA CALASANCIA. 

En la octava conferencia terminó el Dr. Trias el exa
men de las fuentes del derecho civil actualmente vigente 
en Cataluiia, y (jmpezó a tratar de Ja personaliclad como 
Rujeto del derecho, materia que, si~uiendo el si::;tema de 
clasificación de los tratadistas modernos, considera com
prendida den tro de la parte ge~era.l del derecho civil; mas 
como qui era que este último punto ha sido objeto de estu
dio por parte del orador en las confcroncias posterioreR, 
prefcrimoq, para no truncar la materia 11i dnr a bste ar
ticulo proporciones exageradas, resumir en ól únicamonte 
lrt primera parte de la conferencia octava. dcjando para el 
próxi mo el1·esumen de enanto respecto ft 1a persona liclad 
di,io el Dr. Trias en la misu'la y en la::; sncesi vas. 

Como habia qnedado tenninaclo en la conferencia st·pti
ma el estmlio de los clos primeres grupos tl<'- fm'ntes de 
nncstro derecho civil. le,qislacidn y coslt1 inbf'e . ocupóse eu 
é::'ta el conferenciante de los otros dos, p1·incipios ,r¡ene;·ales 
rlel Duecho -:-.· jfli'ispr,,dencia. 

~o di cc el Código cua les son los principio~ p;enerales 
del derecho que admite en su artiC'ulo G." como tucntc. le
gal; pero conYiene tener presente que la opini6n ci0ntífica, 
singularmente en Italia, tiende à buscar los axiomas jurí
diem~ en el derecho romano, y que la Constitnción de lf)fH), 
~i bien prescribia esta fuente. a la que llama ba equitat. 
aüaclió •sina qHe sia re.r;ulada y con/o;·me rí las ;·eytes del 
dret com[t .. . , .. entencliéndose entonces por derecho común 
el romnno. De las sentencias del Tribunal Supremo de 2D cle 
Enero de 1875 y de 13 y 19 de Junio de 18D4, so dosproncle 
que para admitirse como fuente legal por los 'l'ribnnales 
de justi cia los principies generales dol clerecho, es preciso 
qno descansen en doctrina inconcusa 6 general y quo al 
invocarloJ se alegue la existencia de ley ó costumbre apli
cable al caso de que se trate. 

No menciona el Código civil la jwrispr1'dencia, pero, 
a pesar de ello, su existencia como fueute legal se balla en 
la conciencia de todos, considenindose como doctrina legal 
para el efecto de ftmdar en su infracción el recurso de ca
sación, con arreglo a la ley de Enjuiciamiento ri vil. 
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Toda resolución de un Tribunal ó centro cualquiera quo 
sea su orden y grada, es digna de ser tenida en cuenta por 
la posibilidaèí de que sea repetida; pero, para los efectos 
legales, sólo const1tuyen jurispruclencia las sentencias del 
Tribunal Suprema y las resoluciones de la Direrción Ge
neral de R egistros. 

Para que las sentencias de los Tribunales conHtitnyan 
juri:sprudencia, deben ser emanadas del Suprema, según 
asi se consigna en la~ de este 1Tibunal dc 28 de Enero 
de 1878 y 7 de Noviembre de 1885, y en la:-; de 21 de Julio 
de 1864 'y 13 de Soptiembre de 1870, que rechazau las dc 
o tros Tri bunales, y de be ser repetida su doctrina. sogún 
las de 8 de Marzo de 1877 y 10 de Febrero de 188G. Sólo es 
admisiblo ]a, jmispruclencia del Tribunal Sn premo on clo
focto de Jcy al)] i l'a ble a la. ma teri a, según el mi sm o ha do
claraclo en sentencias cle 0 de ){arzo y 3 de Jnnio 
de 1850, 20 de .Abril dc 18(i3 y 14 dc Octubre de l87ü. 

Es doctrina admitida la de que las resolurioncs dc la 
Dirceciún U cneral üe Registros conRtituyen Yordaclcra 
jurispnulcncin para todo lo referente a la iuscripción ó ne
gativa dc inl'cripción de clocumentos eu el H.egistro de la 
Propietlnd. Higen acerca del particular la On.1en del Po
der ejccutiYO de 18 de Junio de lSï-! y laR. O. de 30 de 
.Junio de 1884. Dnn sentencia de 2!) de Enero de 18!t), de
clara.qne la doctrina emanada de la Direct:ión Ucnoral dc 
Hegistros no ¡mede ser inYocada para los cfcctos del re-
curso dc casacjóu. · 

Hesumiondo todo lo clicbo acerca de las JnenteR del de
recho ci dl actualmente vigente en Oatahuïa, manifostó 
el Dr. 11rías y Giró, que, a juicio :myo. el onlcn de pre
lación entre ella¡.; es el siguiente: 1. 0 Lcyes gene1·aJes 
del Reiuo, pnblicada.s con posterioridad al Cócligo civil; 
2 ° Oódigo civil en su título preliminar y en el IV dellibro 
primera, quo se declaran aplicables como legislación gene
ral. y el mismo Oódigo, en aquellas materias ctne bubieren 
siclo rognladas por la legislación general, desde ol Decreto 
de Nuova Planta basta la publicación del Oódigo; 3. 0 Le
yes postoriores al Decreto de Nneva Planta, espcciales de 
Cataluila y disposiciones de caracter g·eneral que el Códi
go declara vigentes; 4.° Costumbres J:elati\'aS a las mate
rias reguladas por las tres anteriores fuentes; 5 () Jurisprn
clencia relati va a es tas mismas materias: 6. 0 Legislación 
propia de Oataluña; 7.° Costumbres Teferentes a la5 mate-
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rias reguladas por dicba legíslación y por el derecho su-

E
letorio; 8." .Juxisprudencia relativa a las materias regu

adaR por dicha legislación y co::;tmnbres; 9. 0 Derecho 
canónico; 10. Jurisprudencia relatiYa a las materias regn
ladas por el derecbo canónico; 11. Derecho romanc; 12. Ju
ri::;prudencia referente a las materias reguladas por el de
recho romanc: 13. Cócligo ciYil en aquellas clisJ?Osiciones 
que tienen caníctel' supletorio: 14. Jurisprudencta forma
da acerca cle las disposiciones <lel Código ciYil que tienen 
caractor supletorio; 15. Principies generales dol derecho; 
16 . .Jurisprudencia referente a las materias que SOll ob,jeto 
dc estos principies. 

Si ol mal ejomplo es contagioso. no lo es monos el buc
no. Por estola geneTosa iniciativa concebida por ol lflxco-
1entí::~imo Sr. D. :Manuel Duran y Bas, y tan {ol iv.monte 
llevada :'t la pr actica pOT el distinguiuo pro(esor do Dcre
cho Tnlcrnacional de esta Universiclad, ba ~ido sccunclnda 
por un grn['O numeroso de patriotas, miembroA cle la Aca
demia do .T urisprudencia y L egislación rle Barcelonn, los 
cuales han empezado a dar una serie <le conícrcncias Rebre 
tliv<:'rsos vunto:-; de Derecbo civil catalan. Basta ol presen
te han hablado D. Juan Permanyer, danclo una. noeíón his
túrica del Derecho cle Cataluíia, b. Antonio :Maria BorrelL 
haciendo alp;unas consideraciones generales sobre la re
forma de clicho Derecho: D Guillenno .e\. Tell, sobro e] 
organisme el e las tutelas: D. Raimnndo de Abadal, ~;oh rE' 
la característica de la propiedacl catalana, y D . .Juau Ga
rriga y .Massó. sobr e la patria potestacl. Todos ellos han 
llcwndo ú cabo su trabajo con snma brillantoz. y ncrecli
tando sn perícia , y todos se han expresado valiénclo~<? do 
nucstro idioma pntl·io. ¡El clerecho catahín, cxpnesto en la 
leugnn. nacional cle Cataluüa ! ... :Mi el sobro boj nolns. 

O. :B., . Y M. 

LA FE .ANTE L A BAZÓN 

Toclos sabemos qué es la fe, y en qué consistc la razón; 
dc la primera tenemos un conocimiento claro. <lcsdo que 
ya en la escuela lo aprendimos en las pàginas del Catecis
me, cliciendo que es una virtud sobr enatural: por lo que 
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toca a la segunda nada hemos sabido, hasta quo ol uso do 
la misma aparcci6 clemostrandonos al llegar a cim'ta edad 
que éramos capaces de reflexi6n} que habia en nosotros 
una facnltad hermosisima que nos permitia raciocinar so
bre todas las cosas. Sentada, pues, la existencia de eso8 
dos extremes, la -virtucl de la fe y la facultacl do la razón, 
examinemos, puesto que tal es nuestro prop6sito on osta:-; 
c01'tas lineas, la relaci6n en que se encuentran la una fren
te la otra, viendo si pueden admitirse ciertas contradic
ciones quo entre las mismas se suponen, y estndia.ndo si 
realmonte existo entre las mismas compatibilidad y cmíles 
son sns a.finidades 6 diferencias. 

Impos]ble seria que examimiramos cada uno do los ac
tos y afirruaciones dc fe en frente de la razón lmma.na, y 
màximo si RO tieno en cuenta la falta de competcncia en 
esta clasc dc ma.terias. De todos modos, como no nos haco 
falta, ta~ part~cularización y todo buen c]ontifico d_cbe lmil· 
de partiCnlandaclcs, desde el memento que el sab10 dccia 
ya quo la ciencia se forma de los universales, va mos a es
tudiar la cuosti6n en sn aspecte mas abstracta, si bien quo 
siempre promu·ando seguir un procedimiento sencillo, y 
aseguraudonos de si eutre la fe y la raz6n existe una cone
xi6n intirna, 6 por el contrario, son dos fuerzas que tieu
dan a la ropnlsión mas violenta. 

Rabido es que la fe puede ser divina y humana, la di
vina ln'ocedente de Dios, la lnunana como fruto del hom
bre: a seO'unda, como cbra del ser mortal, es limitada y 
demostrable en ruuchos casos, la primera, como r<>flejo de 
sabiduria infinita, es mas vasta y menos cnmprensiva. No 
quicro <lecir esto que la divina sea menos cierta que la lm
mana, al contrario, la fe di\"ina es palabra do Dios y ante8 
pasar:in los sigles y las edades que dejar de cmnplirse di
cha palabra. Los partidarios de sólo la fe humana aducon 
aTgumentos comò ol siguiente para combatir la divina, y 
dicen: como quo una verdad de fe humana pncdo ser pro
bada cuanclo HC teuga por convenien te, luego puodo adm i
tirse. Asi, so afirma que existe Roma; para mi <)nc no la 
he visto :'li no en el mapa, es de fe; pero d1Cen, como cuan
do qniera puedo Yisitarla, luego con este couvencimiento 
puedo crcer que no se tlata de un engalio 

}.llas nosotros afirmamos que este razonamicnto os fal
so clor.;clo el punto y hora que existen verdades de fe huma
na qne no t10ncn prueba y son acatadas, no como fe, sino 
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como ccrteza indiscutible: na ce el nino, y siguiendo un dia 
tras otro gimicndo. llorando y allmentandose en mauos de 
una nodriza, llega a alguna edad y se le di ce que sn madre 
es ésta y no aquélla. es decir, que no e::; aquella que lo ba 
alimentada con el liquido de sus Tenas: y el niño cree lo 
que lc dicen. y li.niclo esta a las ca1·icias que contínuamen
t<~ recibe de su madre le cerciorau rle tal aserto. l\fas no 
~ólo la madre hace cariciaR al chico, sina muchaf; ot.ras 
personas, y sin embargo. la idea de madre no se le cam
bia . .c\.hora; ¿CTeéis que si al niilo se lc dice otro elia que su 
madre es otra que os creeni? Os equi\ocnriais. El 11ilïo ~e 
sacrificaria por la que le clijeron ser su verdatlma madre 
<'U}'as caricias le hac en feliz, y s]n embargo, el hijo no os 
podria afirmar por pruebas contumlente~ qne aquc11a es 8n 

madre; pues, por la ciencia la madrc puede tlecir, éste es 
wi hijo, pcro el hijo no puede decir, ésta es mi madre. 
Rólo el corazòn de ambos, qne es carne <lc una misma 
cm·ne. pnede clecirse mutuamente, ¡tú eres mi madre! ¡tú 
eres mi hij o! 

llasta a qui la. fe: \ eamos a hora ht razón. La ciencia 
no::- dcmnestra .r la expeTiencia acredita: que alllombrc. al 
rey de ]a Creaciún, bajo el cual han sido colocaflo::~, y pant 
el cual han siclo formades toclos los Tcstantc~ clcmento::; 
integrantcs del LI,liverso. se le dotó de una fuerr.a vitaL 
de m1a tacultad anímica que le cnaltece por doqnier : 
que le distingue grandemente de la bestia, por lo que an
tes dc obrar e~tndia y medita laf; consecnencias de !:!US ac
tol". El bruto animal, segtúdo clel instinto fatal que viene 
ú l'Ol' como el resorte a tenor del cual verifica sus actes, 

· obra sin saber qué ni poT qué, y por esto siempre ohra 
igual, ya sea fabricando sus artísticas telas, como la ara
üa, ya sca destrozanclo la presa, como ellcóu, 6 ya tam
bién clofondiendo sus cacborros, como ~'>i la fiera cornpren
clicse lo que hace, pero moviclo siompre por el instin to de 
~n conservación. El hombre, por el contrm·io, obra con 
conciencia plena de sus actos. racipcina con esta misma 
facult.acl quo cstncliamos, y conto ser clotada do inteligeu
cia busca si en lo que \"'a a emprender e:xiste el clestello de 
la verdad deseada, como ente dotada de voluntad procura 
qne sus actes se sujeten a sus inclinaciones y volicwnes, y 
à la vez como dotada de liberta.d mide la responsabilidatl 
que le quepa en la acción ú omisión de un ncto. 

Toclas estas consideraciones referentes al modo de obrar 
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del hombre, han sido agrupadas en la idea de razón. y 
apoyandose en elias, han dicho algtmos, que lo que la ra
zón no crea evidente, que todo lo que la razón no apruebe 
eomo si fuera el último eslabón en la catl.ena de la investi
gación de la verdad, totl.o ello es falso, por ser anti-racio
nal, es absurdo, por no ser comprensible y demostrable 
por la razón. Com;ecuencia: la fe. la re' elaciún se basa 
precisamente en la aprobación üícita, y sin raciocini os de 
ninguna clase, luego la fe es anti-racional, lnego la fe es 
un absurdo. 

Si todas las formas silogísticas encerraran tan poca 
Yerclad como la que antecede: pobre lógica y pobre cien
eia; si. todos los problemas cientí:ficos pudieran contrru:iar
se con argumentadón tan clébü y eiïmern, seo·uramente 
pocos momentos serfan bastantes para·denibar de una sola 
Yez y para siempre la obra maravillmm do tantos sig-los 
empezacla y continuada: el edi:ficio majestuosa de la cien
cia, en el que estan csculpiclos lo-:: nom bres de to dos los 
ingenios que contrihnyeron a su formación y que jamas 
seran olvidados por lo~ que se precien de ser Yerdaderos 
amantes de la sa l.Jiduría. 

¡Insensato es el proeeder de aquel que, creyémlose so
berm~o en su vensar: no atiende a la~ razoncs del senti<lo 
común! ¡Necw del c¡ue proclama absun.1o é inverosímil ' 
aquello que Ru 1·a~ún no comp1·encla! ¿Por ventura la razón 
mia es la mas eleY::tüa.? ¿No hay inteligm1ciaR superiores 
unas a otras y que por lo tanto son m~\s comprensi,as? Si 
a sí no filera, en el mnndo todos seriam os sa bios y torlos 
ip;norantes, todos seriam os oradores como Cicerón: \a
liCiites como César1 sabios como AlfonsL>, y sin embargo 
no es así. Precisamente la mas bella de las igualdades 
esta en esa clesigua 1dn.cl indindual que Di os se dignó con
cec.ler al hombre, por lo que, lo que mi obscuro entendi
miento no clescubre, no tarda en ponerso a la luz de las 
iuteligencias por ot.ra mas privüegiacla, y lo que esta ve
dado a ésta pronto relucíní por la aparición de un astro 
nuís brillante toda·da. 

Pero hay mas; ¿acaso negaremos que la razón nuestia 
es limitada? ¿Nos hemos explicada ja mas el p01·qué, no ya 
de la inteligencia, no ya de la razón, sino ni siquiera del 
mas insignificante componente del Universo? Y en conse
cuencia; ¿dada la inteligencia mas prodigiosa, mientras 
sea humana, no habr{t. nada que le sea incomprensible? 
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N ecesario es afirmar la torpeza de los que tal afirmen ó la 
mala fe de que les \emos resYestidos. 

De que la razón clel hom bre no se explique un fenóme
no cualquiera, únicamente se dednce su limitación, su po
brcza. su miseria intelectual; pero de esto a negar el 
hecho Ya un abismo. Permiticlme un ejemplo; un sabio, 
Newton, descubre la ley de gravedad de los cnerpos, la 
comprende y la enseña al pueblo; uno de sus discípnlos no 
llegó a comprenderla, y dada su impotencia dice, esta ley 
no existe; ¿verdad que diríais que este hombre es tan inca
paz de hacer esta afirmación como de comprendcr la idea 
sentada por el sabio? Pues lo rnismo le pasa al de la razón 
soberana; ve que sus conciudadanos son tan impotontes 
como ól de comprcnder que las leyes del Universa sigan 
direccioncs opuestas pOT voluntacl divina, y di ce: pues tales 
eosas son falsas . J\lala lógica, lo repetimos; dc que la razón 
humana no comprenda el porqué de una cosa no sc clcdn
ce, ni se deduciní nunca, que sea antiraciona], que s ea con
traria a la razón; sólo demuestra que es sobre la razón, 
superior a ella; por tanto, el orden que se encnentra no 
es de oposición, es de continuación, es de superioridad. 

Ah01·a bien; incluyamos en esas ideas, incomprensibles 
para la razón hmnana. a la fe, y tendremos dcmostrado 
por qué decíamos antes que la consecucncia que se quiere 
sacar \le la incomprensibilidad por la razón de las afirma
ciones de fe, es falsa. 

No nos detenclremos en aiiadir datos históricos ü. nues
tra teoría, a pesar de que los hay; pn es, como dccía mos al 
principio, nnestro propósito era estudiar Ja cuestión de 
una manera general y, como dirían los periodistas, a vuela 
pluma. No obstante, bueno sera recordar siquiera nn dato. 
un hccho que sirva como cle mnestra a los coutrarios do 
la fo. 

Sc comenta por algunos: y se presenta como argumen
to de mucha fuerza en pro de las autinomias entre la cien
cia y la fc, el hecho descrita por las Sagradas Escrituras 
clc c¡nc Josué con su palabra paró al Sol para contjnuar 
la bata11a; y dicen, posteriormente la ciencia ha dcmos
traclo que el Sol no podia pararse, puesto qne ya lo està 
sicmpro. Este argumento, como todos los crne se t>odrían 
presentar, se refutau por sí solos de tres maneras chversas: 
ante todo por la incompetencia de la interpretación de los 
Sagraclos LibroR. cuyas verdades casi siemprc estan exprc-
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sadas por parabolas y metaJoras: seguidamente, pm·que la 
Yoluntad de Di os en boca de J osuó era su:ficientemeute 
poderosa para, en vez de parar el Sol hacerlo con la Tie
na, cuyo resultada era el mismo y nadie me,jor que él sa be 
la organización del Universa todo, y por úlbmo, que nada 
de be ex:trañar que se. dirigiese al Sol y se parase la Tierra 
clesde el momento en que la Astronomia estaba atrasaclí
sima en aquellos tiempos, y así les fué de mayor compren
sión, ma:rime cuando en pleno siglo XIX, casi xx, todavia 
hay miles de personas que afirmau que el Sol es guien sale 
y guien se pone, y por tanto que es la Tiena la que esta 
ílja. Y así se podrían desvanecer los demús argumentos en 
favor de los conflictos entre la Tazón y la fe. 

De toclo lo clicho, deducimos, que la fe antela razón se 
encuentra en razón de superioridad, y que por lo tanto 
la pretendida soberania de la razón humana es necesario 
destruiria, porgue la soberana Tesulta ser, cle nuestras inves
tigaciones, la fe; pucsto qne ella se explica lo racional y 
en cambio la razón uo puede ex:plicarse lo revelada. Para 
nosotros, pues, y con ello concluimos, la razón y la fe con
sisten eu una via interceptada por un río, la parte de aca 
Ja razón gradual de los hombres, cuya orllla constjtuye Ja 
nuís privilegiada; la. anchura del arroyoJ la distancia que 
va del hombre mas sabio a la razón clivi11a, la otra parte 
del l'fo; continuanclo el paso impedida, representa la jn
mcnsidad de Dios, FIU sabiduría infinita, y, por tan to, el 
único que puede disirutar de la verdadera comprensión de 
la fe. 

EMTLIO VIDAL. 

SlNTESIS DE HISTORIA GENERAL EVOLUTIVA DE LA MEDICINA 

(Conlinuació?J ). 

G. E. Sthal (1660-1734), catedratico de Halle, fué mas 
alia que Hipócrates y los espiritualista s. al fundar su A ni
misrno, pues éste su sistema no concedia importancia real 
mas que al alma, al espíritn inmatcrial é mvisible, que. 
según él, animaba al cuerpo, le dirigia y le infundía la 
vida, siendo indepcndicnte de él en todo y para todo. 
Sthal, así como ddinia la enfermedad «un esfuerzo del 
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alma para restablecer el equilibrio de las a.cciones norma
les," debía ten er y tuvo, una terapéutica extremadamente 
tímida y espiritualista, en la que los medios morales 6 lo~ 
materiales que influian directa y cxclusivamente sobre el 
alma, desempe1iaban el principal papel. 

Raller, hijo de Berna (1708-1777}, célebre anat6mico. 
botanico y poeta. profesor de Fisiologia, descubrió que el 
músculo poseía, aún ~eparado del uuerpo de que forma ha 
parte, una función propia y peculiar, puesto que si se le 
estimulaba entraba en contracción, lo cual no poclia ser 
produciclo por el alma, puesto que ésta es un espíritu indi
visible. A esta función muscular llamóla i?-rUabilidad. Dc~
pués observó qne excitanclo el norvio motor de una de las 
extJ.:emidaclos dn nu animal, Hepanv1a del organismo do 
que forruaba. pm·te, üicho miembro dcambnlaclor se coll
traia; por tant~>, dicho experimento conclt\]ole como do la 
mano à ndmitir tam bién en los nm--rios una función in
trínseca de <:>llos. apelliclimclola inilabilidad sensilira ú 
seJtsibilirlrrd. Regim :-;u teoria-,\'olidisnw-todas nueshns 
funcione.s orgànica~ dependían: ó de sobra de irritabilitlad 
6 de falta de la rujsma. 

A poc o de ha bor da do à luz li aller sn Solidismo, apa
recieron multitncl de sisternas fundadm; en la iJTitabilidcul. 
Entre ellos citrwó el de Guillermo Cullen, de Lancrk (EK
cocia),-1712-l790-qne admitía el espasmo ó sobra tlo 
irritabilidacl, y la atonía ó falta dc la misma en las :fibra:; 
del cuérpo humano. 

Sn compatriota, Juan Brow·n. de Bnnde (1ï3G-1ïR8\ 
carnhió la palabra irritabilidad, esto es, la propiedad que 
tienen nuestros clementos organicos do irnpresionart<e por 
los modificadores cósmicos, por la dC' incitabilidad. ~cgún 
él, el 97 por lOO dc las enfermeclatles depenclian cle un au
mento cle incitabilidad ó esleniaj y Hólo el 3 por 100 de una 
falta de aquélla 6 astenia. Según, pues, la doctrina browi· 
niana, no l1abía mas que clos estacTos patol6gicos posibloR: 
excesos de incitabiliclacl ó diaiesis eslénica; falta de incüa
bilidacl ó düítesis asténica. Los ostades morbosos depen
clientes de Ja primera eran rarísimos, abundando sobre
manera. en cam bio, los causades por la seguncla clasc do 
diatesis. Como que clos eran tan sólo las clases de enforme
dades, dos dcbian ser los grupos medicamentosos admiti
dos por Brown: estimulantes y debilitantes: al paso que 
los primeres sc usa ban con ex cesi va prodigalidad, los se-
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gundos sólo pocas y contadísimas veces entraban en fun
ciones terapéuticas. 

Discípulo del anterior fué Juan Rasovi, de P arma 
(1766-1837), que fundó su sistema apoyandose en que las 
enfermedades son producidas 6 por un aumento de in'ita
bilidad ó estimulo, 6 por ±alta de ella 6 contra-est,ímulo; 
mas como la mayoría de los estades nosológicos eran, se
gún Rasovi, producidos por un exceso de irritabilidad; de 
aquí el que su terapéutica se clirigiese a rebajar el estimulo, 
haciendo uso para ella de los medicamentos antimoniales 
a dosis masivas. cuyos farmacos a tales dosis han \enido 
uombrandose desdê entonces cont¡·aestimulantes, en honor 
y recuerdo al italiana .J . Rasovi. 

El céleb1·e profesor de la Facultad de Medicina de Pa
rís, F. J. V. Broussajs (1772-1838 ' , apellidaclo por su clia
léctica el «Mira bea u de la Medicina," fné el fundador de 
otra eseuela médica que ha llegada hasta nuestros elias, y 
que ha sida una escuela de vercladeta lucha y de tenaz vio
lenCia. Empezó Brou~sais atacando los sistemas de Brown 
y de su discípulo RasoYi. y acab6 sostenienclo que las en 
fennedades eran proclucidas ó por amnento de estimulo ó 
excitación, y al cua.l llamó irritación, 6 por una falta de 
estimulo, que apellidó au ií·ritación . Como que a su pare
cer, la mayOTia de los padecimientos humanes cran iJ"rita
til'os, de ahí est.a tcrapéutjca debilitante y eAe abuso cle la 
rlieta (arnis y de las sangrías, que basta vulgar se hizo en 
todas partes y que l1a obligaclo a clecir à sn compatriota 
.b'oussagri,es. que c:nanclo clcminaba la doctrina broussais
ta «Un alio de pràctic·a rn~dica costa ba ú la humanidacl 
màs sangre que una ha talla. ,. 

Como se puectc f~í.cilmente notaT, por lo expne!:ito. estos 
cnatro tütimos sistema~ mentados,-Cn11 en, Brown, Raso
' i y Broussais-no :->on otrn cosa que ....-ariantes de la teoría 
tle la irritabiliuad ó solir/ismo . de Raller . 

.En Montpellier, P . .T. Barthez (1704-l80(j), croó la teo
l'ia del doble clinanúsmo, la gue no es màs C)UC tma modifi
cación del naturismo de Hipócrates, y un clesdoblamiento 
del ani'inism.o de Sthal. Admitia el pro±esor montpellieriano 
tres partes en nuestro organisme: el alma, que se ocupaba 
de las funciones superiores intelectuales: el ¡Ji'ÍJ1Cipio ·Dital. 
que tenia a SU dirccci6u las inferÍ01'CS1 vcgetativas. J el 
ruerpo ó agregada material. 

La doctrina bartheziana fné _moclificatht poca tiempo 
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<1espués, por sn discípulo Grimaud (17ó0 -1789), que toruó 
al puro nalui'isrno de Hipócrates. esta es, a la admisión 
ütn sólo del cuerpo y del principio vital que lo dil·ige, ó 
sea, al citalisrno de hoy. 

Las doctrinas médicas contemponí.ueas, atenclida a su 
nacionaliclad, las dividiré, como mi insigne maestro de 
Patologia general. Dr. D . J. Pi y Sniier, en dos grupos: 
Escuelas francesas: Vitalismo . Organicismo. Fisiolo.r;isrno 
y Determinismo, y escuelas alemanas: 1Vatw·isrno, Homeo
;Jalia. Escuela anatórnica de riena, Escuela fisioló,c¡ica de 
Berlín, Bscuela clínica y Celularismo de Vi,·choll'. Lae de
mas cloctrinas sustentadas en este siglo"hau tcnido escasa 
resonancia. 

EMILI O SA.BORIT. 
(Se contiJwa¡·a) . 

EL DEBER DE OBEDIENCIA 
SEGéN 

SANTO TOMAS DE AQUINO 
DIS CURSO 

le!Jo en la so'emue sesión pública reglamtntaria que celebró en hono: de dicho Santo 
la •Acade,lia Calasanc1a• de Buceloaa el 6 de Marzo de 1898, por D. Cosme Par
pal y Marqués, licenciado en filosofia y Letras y ac:~Jémico de número de dicha 
Corporacion. 

( Continuaciúu) 

Pera si es to no sucecle: si la harmonia q nc clcbe existir 
entre las socieclades civil y religiosa clesaparece; si el poder 
cer-;àreo de los Reyes y Gobernantcs invade el campo dc 
acrión de la Iglesia, y la aprime; si clesconoce el Hey 6 
Gobernantc lo que clebe a Dios~ y la sumisión, obecliencia 
y respeto que a la Iglesia y por eucle al Pontificada ha dc 
teuel'. en este caso, bieu claro nos lo dicc Rm1to Tomas (1): 
cuando la potestacl civil manda alga que esta fnera clo su 
poder legitimo, y es contrario al ordeu, no pncde, cnten
<locllo bien, no puecle el cristiana obedcccr, pacleciendo, 
antes dc hacerlo, la muerte, si preeiHo fuera. 

(I) Scntcntiarum, Dis,int. 44, q. U, art. 2. 0 
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Pero no sólo en este caso las leyes pueden ser deRobe
decidas, sino que. entre las que se refieren al orden tempo
ral, pueden haber algunas cuya obediencia no es ncccsaria 
ni legitima, ya porque no han sido dictada::~ en bicn ue la 
sociedad, ya porque el gobernante, lejos de mirar por el 
bien do sus ~obernados, es injusto y perverso (1); tal acon
tece como dlCe Santo Tomas, cuando no ordena la muchc
dumbre al bien común de ésta sino al particular del que go
bierna (2). 

Cuando el legislador atropella las leyes divinaR, no es 
representante dc Dios, y la desobediencia es precisa. Al 
legisladçn· so lc obedece por ser ministro de DioR, y cuando 
contra El va, entonces las leyes no son justas, no son dig
nas de ser obedecidas, como tampoco lo son las dictaclas 
por un déspota 6 tirano que fustiga las inteligencias, enar
Clece las vo1untades y alienta las pasiones. 

Es un monstrno, un déspota, el que rige los destines dc 
la nación, que a clonde quiera que vaya, lo devaAta, lo Ra
quea, lo incendia todo, haciendo terribles estragos por to
das partes: de vida libertina, de depravadas costumbreR, 
que manchado de todo géneTo de degradación, provoca la 
destrucción del roino 6 república, y que aún habicndo re
cibülo el poder del pueb1o, lo ejerce violentamente, to
mando po1· meclicla de sus desmanes, no la autoridad, sino 
su propia utiliclad, sus placeres y sus \Ício:::;. Preséntase en 
un principio blando y nsueño, afecta querer vi vir con los 
demas hajo el imperio de unas mismas leyes, procura en
ganar con s u sua vida el y clemencia; mas só lo con la daúa
da intención, como dic e el P. Mariana (3), de robustecer 
en tanto sns fum·zas y fortificarse con riquezas y con ar
mas, y ascgurado ya, cambia enteramente de politica, y 
no pudiendo clisimular por mas tiempo su natural cruel
dacl, se arrojn como una fiera inclómita contra todas laR 
clases del Estado, cuyas riquezas saquea movido por su li
viandad, por sn crueldad, por su avarícia y por su infa
mia. Para lograr sus intentos, para acallar y dar pasto à 
sus pasiones, para satisfaceT s us deseos perversos y daüi
nos, impone todos los dias nuevos tributos, siembra la 
discordia entre los cindadanos, enlaza uuas gumTas con 

(1) De Reg. princ., lil>. I, cap. I. 
(2) Id. id. 
{3) Del Rey y de la Iosmución Real, cap. V del !ib. I. 
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otra::-;, dicta leyes contraüas al orden y ú. la utiliclad pú
blica. y eutonces, en el mismo momento, en el preciso ins
tante que el gobernante se oh-ida de que por Dios reina; 
que el legislador niega. con tales actos, de que por Dil~S 
legisla (1), atropellando derechos sagrades. injuria.ndo y 
derribamlo a todos, apelando a malas maúa:-;, ú. secreta::; 
acusaciones, a calumnia:;. contrariando el bicn común; los 
súbdites no tienen ohligación de obedecer, sino que por el 
contrario. tienen el deber dc resistir tales loycs, dc contes
tar con la dcsobecliencia. cle acudir ai sagrada tlerecho cle 
la defensa. 

Po ro 110 siempre, selÍores, pueden resistirse los prec ep
tos qnc r:~in ir contra Dios 6 su Ig1esia, aton·tan al bion co
mún, ya que hay casos que para evitm· un malmayor es 
preciso y neccsario sufril· con paciencia y resigm1,ción cris
tiana h tirania de los gobernantcs, no pmliendo admitirse 
tampoco que el súbclito deba resistir los mandatos de la, 
autoriclad, a pretexto de que son ilegales, arbitrarios y cn
prichosos, y no se puode 11unca a pelar al extremo y graví
simo re medi o de la fner,¿a armada, ni tampoco al silencio, 
êl la resi::;tencia Hamada pasi\'a, si no se ha acudido antes 
a todo::; aquell os medi os legal es estableciclos, ya que de no 
ser asi caería sobre un pueblo toclo género dc cala midades, 
clisputaríanse banclos opuestos el poder. por motiYos fúti
les, ensangrentanclo el reino y sembrada la clesolación .Y 
rnina por todas partes. El apro\'echar las lcycs que rigeu 
en cll~-;tado para contrarrestrar hts resolucionos tirúuicas, 
no es desobeclicncia, sino que los que tal bacon son fielcs 
cmnplitlores del deber de respeto que al príncipo clehon. Pera 
ocmTc <Í veces que no son nada satisfacLorios los rmmltn.· 
<los que se logra11 con tal procedimiento, antes al contra
rio, parece que el poder uirector mcnosprecia y clesaticnclo 
las quojas do sus súbditos, y en tal caso preguutan los au 
tores: ¿qué clebe hacerse? y como solución ó rc~:~pncsta apa
reco la resistencia llamacla pasiva, que puoclc rcsumirse en 
la fórmula dc los antiguos: «Übedézcase, pero no se cum
pla,, es clocir, responder con el silencio a las órdoncs in
Justas cladas, sirvienclo esto de aviso allegislador y evitanclo 
aclemàs los inconvenientes que lleva consigo la Hamada 
resistencia activa, ó sea el repeler la observancia de la ley 
por medio de la fuerza. 

(I) Pt•ov., vm, 15. 
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¿CmU es la opinión de Sant o To mas? .Xo teu<lré lp.le 

esforzarmc mucho para presentar la doctrina tomi~ta ~obre 
e::;te punto, p01·que segnramente "\'Uestro clara eutenLli
ruieuto ya os presagia la teoría por dicho Santa sustentada: 
no es ni puede ~er la obediencia ciega à la antori<lacl <..:Ons
tituída, ni es tampoco la insurrección y resistencia armada, 
IJUO lleva com•igo el mas grave y mas atroz de los malc~, 
la gnena ciYil cou ::;us honores, la sangre derramada. la 
desolación de las ünnilias, las rapiñas, violcnciaH, tle,·asta
ciones, Yiolaciones, incenclios, toda ello oura dc }a guerra, 
qne si es justa el Dios de los ejércitos dirige, pues asegnra 
la pn~J, condona, alruahaclo, ampara al inoceule y cierra 
la ambición el entro de los estre eh os limites de la j usticia: 
pe ro qu0 si es )nj us ta ó innecesaria el Rey de. los Reyes 
condeua y n.natematiza. 

Fútil empeno, vana teoría, clesautorizado::; soñsmas los 
de aquellos paladines de la causa anticatólica, learlers dc 
la falsa, filoRofïa que, comprendieuclo sn insuficiencia y el 
clescréchto <Í que se han hecho acreedore~. preteuden a po
yar y fundamcntnr sn doctrina Te\oluciouaria eu la filoso
fia del Filósofo entre los Filósofos. del Aguila de Aquino. 
No, TomúR de Aquino no pudo en manera alguna so=--tener 
la resistencia act.iva. Tonias de Aquino no pudo tiOl' uefeu
sor de la insurrección) Tomas de Aquino no pudo ac.:om;e
jar elregicidio y la sedición. V nestra inteligencia com
prendcrú si 11 esfuerzo a lguuo, al exponer nosotros la 
doctrina tomista, que el Doctor Angélico comleuando el 
regicidio, eomo decí~ elrnalogrado cardenal Gonv,à]ez (1 , 
al propio tiempo que la sedición; aborrecienclo la tirania 
tanta como la insmTección, no reprueba ui condona la re
sistencia 'al H.ey, cnando el abuso del poder degenera cu 
una tirania absolutamente intolerable, bajo la condición 
aclemàs de que el <¡ne ejeTce el poder haya sido constituido 
por el pncblo mismo y no sea posible rccurrir a algún ::;u
perÍOl' quo ponga coto a sus desmanes. 

El Rcy 6 gobernante, declara Santo Tomas, como he
mos clicho, es el l'epresentante de Dios, pero doja de serlo . 
sostiene el Santo (2), cnando la pel'sona que tiene el poder 
se hace indigna: cuando éste es aclquirido por violencia, 

(I) Estudios sobre la filosofia de Santa Tomds. Moral y Politic:a, cap. I X . 
\ 2) Scntcntiarctm, dist. X Ll V, q. 11, ru•t. 2. 0 
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usurpación ú otro meclio ilicito, ó bien en cuanto el modo 
de usar el mando, abusando de ól; cuando el supel'ior 
promulgue preceptos contrarios al orden, ó cuando se man
eta algLma cosa qne esta fuera de la potestad legnima del 
SL1penor. En el primer caso los súbclitos estan obligados a 
obedecer, on el segundo, es decir, siendo el soberano ilegí
timo, loR súbdites tienen el derccho de resistir al tirana, 
basta que deje de sedo conTI.rtiéndose en legitimo, y basta 
el deber de resistencia si se extralimita el poder, mandan
do casas ilícitas y pecaminosas, contrarias a la fe y a la 
moral. Entonce:; la muerte debe sufrir el súbdita antes que 
acataT las decisiones del ~obernante, que recibe con justi
cia el nombre de tirana, ct.ejando los preceptos de ser leycs 
para convElrtirse en violencias. Ouando los principes no 
tienen un principaclo justo, sina usurpada, 6 si mandan cc
sas injustas, no estan obligades los súbdites a obedecerles, 
a no ser pe.,· accidens, para evitar escanclalos ó peligros (1 ), 
y si el Rey se con~ierte en tirano. cnanclo la tu·anía no es 
excesiva, es mas útil toleraria por algún tiempo 9.ue levan
tarse contra e1 tirano metiéndose en varies peligros quo 
son mas graves que la misma tirania, porgue puede acon
tecer que los que esta hacen no prevalezcan y que así pro
~ocado el tirana, se torne mas cruel; y aún si alguna pu
diese prevalecer contra él, muchísimas veces es cansa de 
gravisimas disen::;iones en el pueblo al tratarse de destro
nar al tirano, 6 clespués de clerribado, ya que entonces ol 
pueblo puede dividirse también en diversos bandes y aún 
hallandose unida, si con ayuda de alguno clerriba al tira
no, aquél, con la nue\a potestad que se adjudica, usa do la 
tirania y temiendo que otro haga con éllo que hizo con 
los demas, oprime con mayor serviclmnbre a los súbcli
tos (2) . 

Reflexionad, seilores, el texto citado, meditad las pa
labras que el Sol de la :filosofia escribiò, estudiacl bien los 
conceptes emitidos y decidme, ¿no encontníis en ellos una 
doctrina saludable, unas maximas vi vificadoras? El horror 
que la e;uerra inspira, el temor de clisensiones y luchas ci
viles, el mieclo a las discordias, la idea de una tirania ma
yor, son ra zones mas que su:ficientes par a aconsejar la to-

(1) Summa, 11, 2.1(1, q. CIV, art. H.o 
l2) Dc Reg. prin., !ib. I, cap. VI. 
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lerancia y obediencia si la tirania no es ex.cesiva. Mas ¿si 
lo es? ¿si el que tiene el poder abusa de él de un modo in
soportable, con una tirania intolerable? Opinau alguno::) 
que en este caso, pueclen y pertenece a los hom bres valero
::>os matar al tirario y exponerse a la mnerte por libertar 
al pneblo; pero esto es contra la doctrina apostólica, ya 
que San P edro nos enseña· que de hemos ser sumisos y estar 
sujetos, no sólo a los buenos sino a los malos seúore~, sien
clo ademas noci\O y daúoso al pueblo que cada cual por sn 
parecer particular pudiese procurar la muerte del tirano ó 
del gobernante, sino que por el contrario, esto correspon
de mas bien a la antoridad pública que a la presunción 
particular (1). 

En tales casos si de derecho pm·tcnece al pueblo el clar
se Rey, puede justamente deponerlo 6 1·efrenar su potes
tad, excelente meclio para evitar la tirania (2), no proce
cliendo el pueblo que tal hace contra la ficlelidad debida. ya 
que el tirano mereció tal acnerdo. Pero si el derecho de pro
Yeer de rey pertencce a al~m superior. se ha de esperar de 
él elremedio contra la ma1clad de los tiranos (3) . 

De modo que la doctrina desarrollada 1mede resumirse 
con las pa1abras expnestas por un ilustre hijo de Espa
fia (4\ a saber: La resistencia es lícita, primero, cuando los 
males que acanea la tirania sean mayores que los que aca
nearía aquélla; scgnndo, que no haya otro medio de evitar 
la tirania; tercero. que la resistencia no sea obra de un solo 
súbdito, ni de algunos aislados, sino de parte considerable 
de la nación y con antoridad pública, no pri\·ada: y enarto, 
cuando haya probabilidades de triunfo. 

(Se co,lcllfi;·a, 

CURIOSIDAD ES liiSTÓRICAS 

PtWCES POR LLUVIA 

Por coincidir con la fech 1 en que se publieat·a esle articulo, 
el mismo dia en que, en los ai'íos de 1564 y 15G7, se hicieron en Bar-

(1) De Req. prm ., lib. I, cap. VI. 
1(.:...
3
'>) Id., íd. 
) ld, id. 

(·I) Pidal y Mon, Santo Tomús dc JJqztino. 
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cetona rogativas públicas para impetrar del Alt!simo beneficiosas 
lluvias, creentos es a propósito dar· à conocer la forma y maner·a 
como se efect\Jaban tales procesiones. 

De m uchas nos hablan los documentos que se hallan en los ar·
chivos, pudíendo citar·se entre otras las celebradas en los d!as 6 de 
Mayo de 1537, hacienuo constar· el dietario del antiguo Consejo rle 
Bar·celona que asistieron a elias los honorables consellers per acom
panyar la professó r¡ue dit ctia ana a la capella de Sancta Madrona 
per portar a aquella a la dita Seu per pregaries de pluja. Placle a 
ltJ, divina Majestat ect., tornaudo el cuerpo de la Santa y el de San 
Fructuosa el dia 22 de Octubr e del mismo aiio. Iliciéronse tambié11 
pr'ocesiones par·a dicho objeto de::;de el dia 4 al 9 inclusives del últi
ma mes del precitada ai\o, yendo éstas à las iglesias de Predicado· 
res, ~ospital , interior de la Catedral, Jerusalén, Montesión y Fra
menors . 

Era coslumbre, como lo demuestr a la efemél'ide del dta 24 de 
Abri l del ano 1534, que cuando se volyfa el cuerpo de La gloriosa 
santa a su cn.pilla cesa'3e el trabajo duran te toc! a Ja mafiana cel ella 
en que se celebraba la pr·ocesión de retor no, a la cuat asisl!an los 
pt·ohombres de todas las col'r·adfas, y acostumbr·abn.se tambiéu, des· 
pué~ de haber llovitlo, cantar· un Te-De m. en la Seo para <.lar gr·a· 
cias por el fa vol' r·el'ibido. 

Otros actos religiosos se celebraban con tal motivo, y no sola
menta se hac!an pr·ocesiones en honor de los santos citados, sina 
que, como ,·emos en el mes de Abril del aiio 1539, empezar•on el dla 
12 (sabado) 5iete pt·ocesiones en honor y g!or·in de los otros tantos 
g:ozos de la glol'iosa ~ladre de Dios, a los cua.les asisttan el clet'O .Y 
cabildo de la Catedral, los consejeros y molt poble, yeodo e ada d bL 
a iglesias distin tas: el 12 al rnonasterio etc Nazaretl1, el u a San 
Agustln por el segundo gozo. el15 por el de adora<.:ión de los Santc,s 
Reyes a Nuestra ~eiíora del Pina, el16 al Car-men, el17 por el qui11· 
to gozo a la Mer·cetl, el 18 por el sexta al monasterio de Junquerns 
y el19 a la pat·r·oquia t!e Santa Maria del ~Iai' por el último goi'u, 
cantandose el dia 20 un Te-Deum. de gt·acias, pues duran to los dins 
en que se celebraran las funciones relrgiosas citadas, llavió copio· 
samente dos veces. llace notar el cronista que no apportaren Santa 
Madrona. 

Otra de las ccremonias que se haclan et·a una procesión muy 
sole'llne, que se ercctuaba terminadas algunas de las que hen1ns 
indicada, y en la que acompañaban al clet·o y autvritlades con todo 
el pueblo1 dit•igiéndose al puerto ó mi'lrina, en donde se haLI:-~ba 
aparejada una ba!'ca, en la cuat entraba el ohispo, t•evestido de pon· 
tiflcal, y sumor·gla en el mar, eo cuatr·o par·tes dislintas, según l;t 
dirección de los vientos, la Veracruz, micnll'as el pueblo gl'itabn : 
Seíwr, ver Deu, misericordia! y el bai ual'le del S. clispat•aba I res tiros 
de ar·tiller'la, regr·csnndo I u ego a La Catedral, llevando el pali o (baio 
el cual iba el cuer·po tl~ algún Santo, pat•licularmente San Severo), 
los consejet·os j un tam en te con Los prohom bres. 

C. P. hf. 


